
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO   

Bogotá D.C.  diez ( 10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Radicado No.-43-2014-00423 

 

A efectos de continuar con el trámite procesal correspondiente, y conforme lo ordenado 

en auto del 9 de julio de 2020, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Requerir por última vez al secuestre designado dentro del asunto para que en el 

término impostergable de 5 días so pena de dar aplicación a la sanción de que trata el 

artículo 44 numeral 3 del Código General del Proceso, además de ser relevado de su 

cargo y oficiar al Consejo Superior de la Judicatura para los fines del artículo 50 del 

mismo estatuto procesal, presente informe pormenorizado de su gestión frente al bien 

inmueble objeto del litigio y entregado bajo su custodia.  Poniéndole de presente que 

tales reportes deben tener una periodicidad mensual a la luz de lo previsto en el artículo 

51 ibidem.  Infórmesele por el medio más expedito.  

 

 

2. Del avalúo presentado por la demandante, córrase traslado a su contraparte por el 

término de 10 días de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 444 del 

Código General del Proceso. Vencido dicho término, por Secretaría ingresar las 

diligencias al Despacho para proveer como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

    

   

  

PILAR JIMÉNEZ ARDILA    

JUEZ    
   
JST   
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